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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

NOMBRE DEL CARGO:  

 

N° DE VACANTES: 

 

1.   OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA  

 
OBJETIVO GENERAL.- (detallar)  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.- (detallar) 

 

2. ACTIVIDADES 

 

Durante el plazo establecido para el desarrollo de la Consultoría, el consultor deberá 

cumplir con las siguientes actividades: 

a) (Detallar cada una de las actividades a realizar) 

b)    

c)   

 

3. RESULTADOS 

 

(Establecer detallada y cuidadosamente cuáles serán los resultados que deberá alcanzar 

el Consultor) 

 
N° RESULTADOS PONDERACIÓN % 

1   

2   

3   

n   

 

4. INFORMES 

 

Todos los informes descritos a continuación, deberán ser presentados en los formatos 

previstos por la Unidad Solicitante y contar con el visto bueno de la autoridad de quien 

dependan. 

 

Informe Mensual 

 

Presentación a la finalización de cada mes y conforme los resultados esperados. 

 

Informe Final 

 

A la finalización del periodo de contratación, el contratado también deberá presentar un 

informe final de actividades, de conformidad a los presentes Términos de Referencia. 

 

Informes Adicionales 

 

El Contratado elaborará todos los informes adicionales, requeridos a solicitud de las 

autoridades superiores. 

5. LUGAR Y PLAZO 

SABS: 22 
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La consultoría será desarrollada en la ciudad de (Especificar ciudad y lugar de 

trabajo - oficina) durante un periodo de (especificar tiempo de la consultoría) 

 

6. SUPERVISIÓN 

 

(Establecer quién será el Supervisor de Contrato, que figurará en el contrato) 

 

7. PERFIL REQUERIDO 

 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA (De acuerdo al perfil vigente del cargo) 

EXPERIENCIA GENERAL (De acuerdo al perfil vigente del cargo) 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (De acuerdo al perfil vigente del cargo) 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

(De acuerdo al perfil vigente del cargo) 

 

REQUISITOS ADICIONALES PUNTAJE* 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

(Establecer o definir la formación adicional a los 

mínimos requeridos para la evaluación) 

 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

(Establecer o definir la experiencia adicional a 

los mínimos requeridos para la evaluación) 

 

 
(*)  La unidad solicitante podrá otorgar un puntaje máximo de hasta 35 pts. el cual podrá ser distribuido entre 

una o dos variables. 

 

Nota.- Aquellas postulaciones que no cuenten con una puntuación mínima de 50 Puntos 

serán descalificadas. 

 

8. FORMA DE PAGO 

 

La remuneración será de Bs (Numeral) Mensuales (Literal 00/100 Bolivianos), 

sujeta a aprobación de informes mensuales. El último pago sujeto a aprobación del 

Informe final de actividades y entrega al inmediato superior, bajo inventario de equipos, 

mobiliario, de las carpetas, información y documentación a su cargo. Los pasajes y 

viáticos correrán a cuenta de la institución para viajes al interior del país. 

 

 

 

 

(Firma y Sello del Director/Jefe de Unidad/ Responsable de Área) 

 

 

 

 

 

 

 

 


